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En otro lugar de este mismo número encontrarán nuestros lectores la convoca
toria de elecciones municipales que hemos tomado del «Boletín Oficial» de la pro
vincia. • 

No tienen, no pueden tener estas elecciones carácter plebiscitario y aún nos 
atrevemos a afirmar que, por las condiciones en que se convocan y por las circuns-
tandas en que forzosamente han de verificarse, nadie que esté en posesión de un 
criterio medianamente respetable, ha de atribuirles transcendencia política. 

El cuerpo electoral—una pequeña parte del cuerpo electoral- vá a manifestarse, 
no en pro de este o del otro partido, no en defensa de un determinado ideario po
lítico, sino en busca de las personas que, por su capacitación, por su ascendiente en 
|fl vida de los pueblos, merezcan la confianza de sus convecinos para entregarles 
las riendas de la administración local. 

Para nosotros son pues éstas unas elecciones puramente administrativas, a cuyos 
resultados sería ridículo conceder importancia política. 

Ni aún a modo de pequeño sondeo de la conciencia colectiva, ni aún a guisa 
de exploración de la opinión que al pueblo merece el rumbo de la política nacio
nal, tiene valor alguno esta movilización del cuerpo electoral. 

Lo opinión que sanciona o repudia, la que está capacitada para dar el «placet» 
a una política, o señalar el camino que debe seguir un Gobierno... ¡esa no será con, 
julfado! 

La otra, como expresión de conformidad con el rumbo que a la política nacional 
se ha imprimido, no interesa. 

Pero hay más. Con leyes de excepción, sin que el ciudadano tenga garantiza
dos sus derechos individuales, en precario todas las prerrogativas que a los espa
ñoles concede la Constitución, sería necio pensar que, no ya en los pequeños pue
blos rurales sino en las capitales más populosas puede manifestarse libre de temo
res y coacciones la pública opinión. 

¿Qué funcionario se atrevería a votar contra quienes tienen en sus manos el 
pan de sus hijos? ¿Quiénes tan haróicamente íntegros entre los ¡ueces que no se 
sientan por lo menos íntimamente coaccionados por el recuerdo de recientes tras
lados y jubilaciones? 

Y, por si todo esto fuera poco, por si no existiesen ya sobrados motivos para 
reputar falta de sinceridad esta apelación al cuerpo electoral,.,, ahí están las bruta-
lesocometidas que en Reinosn y en Madrid, en Toro, como en Alba de Tormes, han 
tenido que sufrir quienes, desamparados de lo autoridad, intentaban hacer efeCti"-
ras aquellas promesas que el ¡efe del Gobierno hizo al señor Gil Robles al pedir 
éste en la Cámara la suspensión de la Ley de Defensa de la República, 

ííf » » 
Y, sin embargo... no podemos aconsejar la abstención a nuestros amigos. 
Creemos que más que conveniente es necesario que allí donde el triunfo se 

presente fácil como en los lugares donde la lucha pueda sernos adversa, la opinión 
Que, unas veces nos sigue y otras nos empuja, se ejercite en estas lides electorales 
ypractique hasta dominarlo el amplísimo engraaaje a que da lugar la aplicación 
del sufragio a la gobernación de los pueblos. 

Hay que ir a la lucha, por muy doloroso que nos sea ver una vez más burlados 
nuestros derechos y vejada nuestra libertad y hay que ir a ella animados de un es
píritu de sacrificio, que es en el dolor y en la persecución donde se templan los 
ánimos y se forjan los grandes partidos. 

Creemos sinceramente que en nuestra provincia las elecciones se realizarán en 
^mpo de absoluta neutralidad. Creemos que ni por las autoridades ni por elemen
ts políticos de solvencia reconocida, ni aún por aquellos que de la violencia han ; 
echo norma y táctica, se coaccionará en lo más mínimo a quienes pretendan ejer-

C|lQr los derechos que la ciudadanía les concede. 
Y lo creemos así porque el señor gobernador civil—en la circular que en otro 

9ar reproducimos —así lo ha prometido, yes lógico y es correcto conceder a sus 
obras un amplio margen de confianza mientras los hechos no vengan a des-

mentirlos. 
^ Pero s¡ contra lo que esperamos se pretendiese falsear la voluntad de los pue-

/ si por alguien sea quien fuere se vejase y escarneciese a cualquier ciudadano 
16 en el campo que milite, abiertas estarán siempre nuestras columnas para la 
esta enérgica y razonada ante el tribunal de la pública oponión que es, en de-

ltlvo'quien ha de fallaren última instancia. 

' t 

Diez y Mt mil Diñes sin escuela 
solo eo Bilbao 

B i l b a o . — E l presidente de la C o 

mis ión de Instrucción del A y u n t a 

miento, de f i l iación soc ia l is ta , ha 

manifestado que la población es

colar que no tienen cabida actual

mente en los centros docentes, as

ciende a diez mi l niños y que para 

remediar lo hacen falta la creación 

de unos doscientos grados. 

E l coste de ellos ascendería a 

diez mi l lones de pesetas y habrán 

de ser construidos en un plazo no 

menor de diez años. 

C o n la proh ib ic ión de la ense

ñanza a los re l ig iosos, según la 

Ley de Congregaciones, quedarían 

sin instrucción pr imar ia siete mi l 

n iños, ascendiendo entonces a diez 

y siete m i l los que se verían pr iva

dos de enseñanza-

¡Oh, ei amar a la cultura! 

B t l b a o . — A u n cuando no hay no
ticias of ic ia les, se sabe que se ha 
intentado incendiar las Escue las 
vascas, fundadas por los nac iona
l istas, q u i se ha l lan en la G r a n 
Vía. 

E n el inter ior de los edif ic ios se 
han encontrado los v idr ios de una 
botella que había contenido gaso
l ina y trapos impregnados en el 
mismo l íquido. 

Por fortuna ha f racasado el i n 
tento de incendio a las menciona
das Escue las . 

Vigilancia en los alrededores de 
los cuarteles 

Barce lona .—Esta tarde, la po l i 
cía ha dado una bat ida alrededor 
de los cuarteles, con el f in de pro
ceder a la detención de elemento^ 
sospechosos. 

Ü i se l i l í lis lifl-
i-ieiri 

Desde Berlín 

iio ni ta 
^homk se ha debci*ido, por los ilus-
Hver !)públicos- don Antonia Primo 
""'«ob y Juan 'S"00'0 Luca de Te_ htúS,1(3 bondad de los sistemas polí-
^ e r a h s m o y fascismo». 

,rt",6nt?ir·Pr'mo de R'vera, alaba con 
""•áctir Simo'al fascismo que «no es 
^"¡dad ~ Íolenc!a es una ¡dea " 
WIQ c "••la unidad histórica llamada 

^¡o" «"J Esfado fascista... triunfa el 

10 

PenSQrr? Ordenador común a todos, e¡ 
EstQdlnllto-nacional constante, del que 

!(iSie|¿esor9ano». 
^ pQt^'5!710 no exagerase el concep-

sru*1 

Patrio h exagerase el concep-
' " ^ P Q • ta "egar al nacionalismo 
'ilíij, |QRTLFCU'AR' n'ngún reparo merece-

K'5 d^ensa cistas' no se contentan con 
WrodQrT,Qm„0derada de la naC¡Ón Pr0-
k',e Juid«~ •' COmo dogma fundamen-
\ e l . t lQ' ahí está el programa de 

.Sue r leXfranÍer¡^o-
r ^ C n f e 2 ? todo extranjero, en 

"M^f nece V? deriva el fascismo, condu-»Wïrri0' enSll°d' a un exagerado nacio-
• v ^ n l ?;rera a!gu"° admisible, 

C0 e» ona r0 de guerras' como el 4 S u e ÏÏ fuente de discordias. 
' ! d¡9no H!CISmo t¡ene de antimar-

VQd^ru i r imay0raplaUS0' P 0 r ^ 8 
VQl!i»ad i 0estuP¡da concepción 
V í í ^ ^ b r e ^ i ' ^ 0 ' ' 0 ' embrute-
V*1 fetirhft ^ 0sconv¡erte en áto-
í > b r l IOS-Esfado' cuyos des-
CSbertnH5' prelehden aherrojar 
Hién ^ d e s del individuo. 

rece encomio el afán con 

que persigue oí liberalismo, causa efica
císima del socialismo, surgido por reac
ción y protesta, así como el anhelo que 
intenta la máxima distribución de la ri
queza, multiplicando propietarios. 

Estos postulados, que encontramos en 
el programa fascista de Hitler, están cal
cados en la sociología cristiana así como 
la instauración de las corporaciones, que 
propugna. 

Si el fascismo lima un poco sus afanes 
nacionalistas y antiextranjeristas y respe
ta las libertades individuales muy compa
tibles con la corporación obligatoria y la 
asociación libres, dentre de cada corpo
ración; digámoslo con más brevedad; si 
se bautiza y se hace cristiano, el fascismo 
no es aventurado predecir un próximo 
triunfo, como reacción contra el funesto 
marxismo y el fracasado liberalismo. 

Con entusiasmo también, defiende al 
liberalismo, el señor Luca de Tena, pero 
hemos de confesar que nos sorprende la 
conoepción que de este sistema político, 
tiene el ilustre director de «A B C». 

«En un Estado liberal, dice, si el Go
bierno no abdica de su indiscutible auto
ridad y de sus primordiales deberes, no 
puede predicarse la inmoralidad, el anti
patriotismo, ni la rebelión.» 

Replica con estas palabras, a las afir
maciones que formula el señor Primo de 
Rivera al decir que «el Estado liberal no 
cree en nada, ni siquiera en si propio. 
Asiste con los brazos cruzados, a todo 
género de experimentos, incluso a losren-

I caminados a la destrucción del Estado 
mismo. Le basta con que todo se desarro
lle según ciertos trá-nites legales. Por, 
ejemplo, para un criterio liberal, puede 
predicarse lo moralidad, el antipatriotis
mo, la rebelión...» 

Tiene razón el señor Primo de Rivera 
esa es la concepción clásica del liberalis
mo cuyo dogma fundamental: «Dejar ha
cer y dejar pasar», ha conducido al pos
tulado admitido y propugnado por toda s 
las libertades: «El pensamiento no delin
que», que autoriza la libertad de Prenso, 
mejor el libertinaje oral y escrito. 

Así se ha considerado el liberalismo 
que, al cobijar bajo los pliegues da su 
bandera todas las libertades de perdición 
que, causaron estragos durante la posa
da centuria, en lo religioso, económico y 
social, nos ha conducido al Neo-paganis
mo que axfisia la sociedad moderna. Por 
eso la Iglesia ha condenado el liberalis
mo que, ni con mucho, se acerca a la be
névola concepción que de él ha formado 
el señor Luca de Tena. 

Con el liberalismo, jamás transigirá la 
Iglesia, tenía que cambiar esencialmente 
dejar de ser liberalismo. 

Con el fascismo, acaso pudiera transi-
girse, si depusiera el exagerado naciona
lismo que hoy le anima, así como la tác
tica de evidencia que ahora sigue, tácti
ca y nacionalismo que no estimamos 
esenciales a la idea de anticapitalismo y 
antimarxismo que anima al fascismo. 

Pero mientras |se obstine en proceder 
violentamente y en su nacionalismo exa
gerado no podemos admitirle, por ser 
contrario oi pensamiento cristiano que, 
sin desechar la Patria, antes defendién
dola, aspira a una paz internacional en 
que ningún pueblo sea vejado, y, conde-
na todas 'as violencias, 

i Por hoy, tal cual se ofrecen ambos sis-
I temas, estimamos estar en lo cierto afir-
j mando que ni «libertad ni fascismo». 

Elias OLMOS 

la reoolóo ha sido coovocada 
par Maora 

M a d r i d . — E l presidente de la Cá
mara, a l recibir hoy a los perio
distas, les di jo: 

—Tampoco hoy ha habido t iem
po para poderlo dedicar a l turno 
de ruegos y preguntas. 

E l programa para la sesión de 
mañana será el mismo que el de la 
sesión celebrada hoy. Veremos si 
puede pronunciar su d iscurso el 
minist ro de Agr icu l tura para c o n 
testar a los diputados que tomaron 
parte en la interpelación sobre la 
polít ica agrar ia del Gob ie rno . 

—¿Hay algo de vacaciones par 
lamentarias? 

— P o r ahora no—contestó el se
ñor Besteiro. 

La proposición de Mar t ínez 
de Velasco 

Madr i d .— L a proposic ión pre
sentada a la Cámara por el señor 
Martínez de Ve lasco, fué var iada 

el sentido de que las Cortes ex i 
jan que el Gob ie rno garantice la 
l ibertad para la propaganda elec
toral y castige los desmanes que 
se cometan encaminados a coar
tar esta l ibertad de propaganda. 

Dice Largo Caballero 

Madr id .—Los per iodistas pre
guntaron hoy al ministro de T r a 
bajo si en el Consejo de mañana 
se ocuparán los minist ros de la 
prov is ión de los cargos que que
den vacantes con mot ivo de la 
apl icación de la Ley de Incompat i 
b i l idades. 

— N o lo sé—contestó el señor 
Largo Caba l le ro—y ello me extra
ña tanto más cuanto que aun no 
ha sa l ido publ icada en la «Gaceta» 
d icha Ley. 

Y o estoy esperando a esto para 
ver qué cambios se operan en el 
alto personal de mi departamento, 
y creo que lo mismo les pasará a 
'os demás ministros. 

El bloque antiministerial 

M a d r i d . — A úl t ima hora de la 
tarde celebraron hoy una extensa 
conferencia los señores Mart ínez 
Bar r ios y Castrí l lo. 

A l sal i r el pr imero de d ichos se
ñores di jo a los per iodistas que. 
convocados por el señor M a u r a 
se reunirán mañana los represen
tantes de las minorías que forman 
el bloque aní iminister ia l . 

E i señor Castrí l lo, a preguntas 
de los periodistas, les dijo que has
ta ahora no se han tomado acuer 
dos de realización inmedia ta . 

Añad ió que en la reunión de ma
ñana quedará perf i lada más con
cretamente la actitud que el bloque 
ant iminister ial adoptará y que es
tará en relación con la t rayector ia 
del Gob ie rno . 

U n o de los periodistas in fo rmó 
a Martínez Bar r ios de los rumores 
que c i rcu laron hoy con ins is tenc ia 
y según los cuales, el Gob ie rno i n 
siste en sus propósitos de cerrar 
el Par lamento. 

—Aquí—d i jo el señor Mart ínez 
Barr ios—estamos todos como en 
una orquesta y lo esencial es que 
somos nosotros quienes l levamos 
la botuía. 

Prescindiendo por hoy de cuanto 
puede afirmarse del proyecto de 
Musso l in i creemos coveniente ocu 
parnos del plan del Gob ie rno f ran
cés. Este es un documento que e x i 
ge cuidadoso examen. Aunque se 
reconozca, desde un pr incip io que 
en su f ina l idad, el p lan cons idera 
la reorganización polít ica de E u r o 
pa con arreglo las exig-encias fran-
cesasy no a las del desarme prop ia
mente dicho, comprende algunos 
elementos que bien podrían servi r 
de base para la necesar ia e idónea 
real ización del propósito de desar
me aunque tales elementos tengan 
sus defectos. 

Manif iestánse estos elementos, 
ante todo, en la proposic ión de es 
tandart izar los ejércitos con t i nen 
tales europeos, en cuanto a su es
tructura, y en el reconocimiento de 
la igualdad de derechos de A l e m a 
n ia . 

Dejando aparte estas laudables 
tendencias, sin embargo, todo p ro 
yecto se reduce al Protocolo de G i 
nebra de 1924 y venti la el proble
ma del desarme únicamente en la 
medida de los empeños de o rgan i 
zación francesa y con arreglo a los 
resultantes del desarro l lo de su pro 
pío ejército. Su defecto construct ivo 
capital consiste en que se trata de 
combinar proyectos cuya rea l i za 
ción precisaría mucho t iempo con 
un problema inmediato en la cues
t ión de la segur idad, el cua l supon
dría, a su vez, el previo desarme y 
equi l ibr io de los armamentos de ío-

V 5 0 ¡i r z s 
Plaza de Domingo Gascón 

(Frente al Mercado) 

C a s a A L C A I N E 

Parece que habrá vacaciones 

parlamentarias 

M a d r i d . — E n los esntros pol í t i 

cos e informat ivos se insist ió hoy 

en que el Gob ierno abr iga el p ro 

pósito de conceder vacaciones par

lamentar ias si bien contra este 

propósito se han manifestodo a l 

gunos minist ros. 

Estos rumores no fueron nega
dos por ninguno de los min is t ros 
s ino por el contrar io al conocer los 
asint ieron tácitamente. 

Nuest ras noticias son que el 
Gob ie rno está determinado a ce
r rar el Par lamento. 

N o se ha fi jado aun la fecha en 
que comenzarán las vacac iones 
pero se cree que será inmediata
mente después de aprobada la L>y 
de Congregaciones re l ig iosas. 

E n cuanto al procedimiento, se 
supone que se adoptará el cr i ter io 
de presentar una proposic ión a la 
Cámara f i rmada por los diputados 
de la mayoría, o en otro caso, las 

vacaciones se dispondrán por de
creto del Gob ie rno . 

dos los Es tados . Inaceptable es 
asimismo el propósito de proceder 
con sensaciones en caso de cont ra
venir un país el pacto Ke l l ogg , o 
de reemplazarlo por un pacto c o n 
tinental europeo de no-ofens iva 
que en el fondo no persigue otra 
intención que la de perpetuar la 
supremacia polít ica de F ranc ia apo 
yada en su propia fuerza y en l a 
de sus Estados al iados. Test imo
nio para el án imo con que se pro
yectó el plan en este sentido es el 
hecho que seguirá la desmi l i ta 
rización uni la tera l de la Rhenan ia . 

La manif iesta diferenciación co 
rrelativa para con A leman ia , se 
hace aún más grave, porque F r a n 
cia conserva sus tropas coloniales 
que representan un Ejérci to profe
sional con var ios años de serv ic io , 
contingente de unos 250.00® h o m 
bres, que supera numéricamente en 
mucho al total del Ejérc i to a le 
mán. E l control nomina l de la S o 
ciedad de las Nac iones respecto a 
las armas pesadas existentes en los 
diversos países y de las cuales po
drían hacer uso en caso de neces i -
•dad, tiende-& evitar la destrucción 
del enorme mater ial francés de ar-
mamentoslyjtraía de impedir la igual 
dad de derechos, intentando perpe
tuar la fomidable supremacía cua l i 
tativa de losarmamcntos franceses. 
Las normas marít imas sobre el 
proyecto de un pacto mediterráneo 
interesan principalmente a G r a n 
Bretaña e Italia. Se reconoce c l a 
ramente el concepto francés; no 
se piensa ni remoíante en suprimir
las naves de más de 100.000 íonela 
das y los submar inos. Pero sí se 
habla de ía • internal ización de la 
aviación c iv i l . Verdad es que se 
pondrían a disposición de la pro
yectada flota aérea de la Soc iedad 
de las Nac iones los aviones de 
bombardeo, los demás no entra
rían en el convenio, resul tando, 
pues, que.las tuerzas de A l e m a n i a 
seguirían siendo infer iores. 

E l d iar io ingles «The.Manchester 
Guardian» ha puesto que semejan
te plan no solo debil i taría las fuer
zas defensivás de A leman ia , s ino 
que el compl icado sistema de se
guridades de cuyo funcionamiento 
depende el desarme según el p lan, 
retardaría siempre más y más el 
desarme mismo, 

«He aquí tres nuevos pactos uno 
para todo el mundo, otro para todo 
el mundo con exclusión de los E s 
tados Un idos y f inalmente un pac
to para todo el mundo con exc lu
sión de los E E . U U , y G r a n Breta
ña, más cuatro ejércitos: uno nació 
na l y otro in ternacional , uno de 
voluntarios y otros d c serv ic io 
obl igatorio, y por ú l t imo en vez de 
destruir las armas de ataque se a l 
macenarán en el ejército de la S o 
ciedad de Naciones» 

Con esta frnse el caudi l lo soc ia -
1 l ista León Brun resume en el cPo-

pular ire> su crít ica demasiado jus
t i f icada, por desgracia. 

A* Braun 
Berlín. Ma rzo 1933 

AMAV joven, de 22 años 
leche de siete me

ses, ofrécese cr iar en su casa . R a 
zón: Mar iano M . Nougués, 12 (fren, 
te al Instituto.) 
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Los Reyes Católicos hicieron ducado esta villa en 1483 dando 
este título a su poseedor don Juan Fernández, lii¡o de don Alonso, 
llamado «El Orador». Entre las preeminencias que gozaron los du
ques de Híjar, una de ellas era la por «Juro de Heredad» comer a la 
mesa con los Reyes el día 6 de Enero de cada año y llevar el mismo 
vestido que el que vistiera el Rey en ese día. 

Este privilegio le fué otorgado primeramente a los condes de Sa
linas y Rivadeo y en ellos a sus sucesores. 

El primer duque de Híjar lo fué como queda dicho, don Pedro 
Fernández, primer señor de la baronía de Híjar, casado en segundç 
matrimonio con doña Marguesa de Navarra, hija de Theobaldo I, y 
de este matrimonio fué hijo don Pedro Fernández de Híjar, segundo 
señor de esta casa, el cual de su tercera mujer doña Cecilia de An
glesola, tuvo por hijo a don Alonso Fernández de Híjar, tercer duque 
de este nombre, casado con doña Teresa de Alagón, hija de don 
Artal de Alagón, rico-hombre, señor de Sástago y de su mujer doña 
Tecla Ximénez, de Urrea, de cuya unión tuvo don Alonso por hijo a 
don Pedro Fernández de Híjar, cuarto señor de esta casa. Celebró 
matrimonio con doña Violante Carne! y Luna, hija de don Luis Cornel^ 
rico-home, señor de Alfajarín y de su mujer doña Brianda de Luna. 

Estrada, en su desrripción del Reino de Aragón, hace mención de 
esta villa (pág. 459) y de ella dice: «Está la villa de Híjar, noble va
ronía que era de este reino, distante doce leguas de Zaragoza. Su 
fundación es de antiguos Edetanes Celtiberos Españoles. Conquistóla 
de moros don Jaime I y la dió por baronía a don Pedro Fernández» 
su hijo natural, de quien sus descendientes tomaron el nombre de 
«Híjar». Es cabeza de ducado, por gracia de los Reyes Cathólicos don 
Fernando Quinto y dona Ysabel a don Juan Fernández de Híjar, se
gundo de este nombre, que anduvo en la casa de los marqueses de 
Alenquer, condes de Salinas y Rivadeo. Consta de un Privilegio, en el 
Archivo de este Estado, inserto en el Pleylo que sobre él tuvieron, 
que empieza: «Proceso Martini Coronas. Fol. 1081)»' 

Su parroquia tiene la denominación de «Santa María la Mayor» y 
en ella se venera un crucifijo a quien se le atribuyen prodigios tales 
como el que obró en una capillita donde antes estuvo colocado y en 
donde la tradición asegura que habló una vez al V. P. Fr. Pedro Se-
lleras cuyo cuerpo se enterró en el convento de Nuestra Señora de 
los Angeles. 

«Este religioso hijo y definidor de la provincia de Aragón, de la 
Orden Franciscana, había nacido en Torre los Negros, en 1 5 5 5 ^ 
murió en Visiedo el 28 de Febrero de 1621, y de aquí fué trasladado 
al convento de Híjar, donde yace incorrupto». (Tradiciones Histórico-
Religiosas. Bernal-Zaragoza. 1880). 

H. S. 
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P R I M E R A N I V E R S A R I O 

DE LA SEÑORITA 

Viajeros 
L legaron: 
De Zaragoza, de paso para V a 

lencia, don Damián Caste l lanos. 
— De Mad r i d , el indusír ia l de esta 
plaza don José García. 
— De Va lenc ia , don Na ta l io Es te -
van. 

M a r c h a r o n : 
A Cariñena, don Lu is Dou rd i l . 

— A B^rcelof ia, don Benito M u 
ñoz. 
— A Calaceiíe, don Gregor io 
Mondos. 
— A C o l lerdos, don Jacinto García. 

Enfermos 
Notablemente mejorado de su 

enfermedad hemos tenido el gusto 
de s a l u d a r a don Celest ino Mart ín, 
de Escor ihue la . 

Sufragios 
Ayer mañana, en la ig lesia del 

Salvador , celebráronse misas por 
el eterno descanso del a lma de don 
Joaquín Julián Catalán de Ocón, 
fal lecido el 5 de A b r i l de 1925. 

D ichos actos re ig iosos v icronse 
sumamente concurr idos por dist in
guidas personas que cont inúan con 
los descendientes del f inado las 
amistades creadas por éste, de 
quien guardan grata memor ia . 

Purita Saenz Navarro 
Que falleció el 7 de Abril de 1932 a los 15 años de edad 

ü i e i É reciio les U M I 
R. I P. 

Sus desconsolados padres , don M a n u e l Saenz y doña M a 
r ía N a v a r r o ; hermanas Encarnac ión y M a r í a de Lou rdes , 
t ías doña M a n u e l a , doña Pur i f i cac ión y doña Mercedes, 

t ió po l í t i co don Sant iago Lázaro y demás fami l ia 
Ruegan a sus amistades una orac ión y la asistencia 

a los actos piadosos 
Todas las misas que se celebren maña

na, 7, en l a iglesia parroquia l de San A n 
drés, Cap i l l a de Nues t ra Señora del P i la r , 
de ocho a doce, serán apl icadas por el 
eterno descanso de su a lma. 

fiesta de ia pasa 

Acordado por el Gob ie rno cele
brar los'días 15, 17 y 18 del actual 
mes «Los tres díss de la pasa», se 
autoriza a los comerciantes del ra
mo de al imentación para instalar 
puestos en la vía públ ica y expen
der d icha mercancía durante los 
expresados días, con exención de 
toda clase de impuestos y gravá
menes. 

E n la c i rcular dictada a l efecto 
por la Pres idencia del Consejo de 
ministros, se interesa de los comer
ciantes del ramo de al imentación 
adquieran y expongan en sit ios 
vis ibles, señaladamente durante 
esos tres días, la pasa moscate l de 
Málaga y hagan a l efecto una in 
tensa propaganda, recomendando 
a los propietar ios de hoteles, res
taurantes, cafés, etcétera, s i rvan y 
ofrezcan dicho producto como pos
tre en esas fechas. 

Excelentísi mo Ayui 
miento de Teruel 

Oposiciones para auxiliares A d 
ministrativos 

Se convoca a oposic iones para 
nombrar un aux i l ia r del Cuerpo 
Admin is t ra t ivo de ésta Corporac ión 
y dos más que fo rmarán el Cuerpo 
de Asp i ran tes . 

L a s oposic iones se ver i f icarán e1 
día 7 de Junio próx imo. 

L a dotación anual es de 2.500 
pesetas y derechos pasivos c o r 
quinquenio regulador de 250 pese
tas. 

Pa ra detalles, condic iones y de 
más antecedentes véase el «Boletíi 
of icial» de esta prov inc ia de h c h r 
1.° de los corr ientes. 

Teruel 5 de A b r i l de 1933'—El 
secretario, León N a v a r r o . 

Suscríbase usted a ACCION -

Gobierno civil 
A y e r mañana v is i taron a la pr i 

mera autoridad c iv i l de la provin
c ia : 

Don Gregor io M o n d o s , de Ç a -
laceiíe; don Jacinto García, de C o 
l lados; Comis iones de S a n t a E u l a 
lia y Torreiacárcel, 

— Este Gob ie rno civil interesa la 
busca y captura de Ignacio Sixt© 
Pérez Izquierdo, de 25 años de 
edad, soltero, natural de Jorcas, fu 
gado del Man icomio provincia l de 
esta c iudad. 

Hacienda 

E l alcaide de Sar r ión remite pa
ra su aprobación el presupuesto 
municipal ordinar io para el año ac
tual. 

j —• Señalamiento de pagos: 

I Señor deposi tar io-pagador, pe
s e t a s s . y m i . 

! — Don Natal io Ferrán, vecino de 
i esta población, sol ici ta concertarse 
i con la Hacienda para el pago del 
impucsló de transportes de mer
cancías para uso propio. 

— D o n Amadeo García, de Ando
rra, sol ici ta idéntico concier to. 

Ayuntamiento 
E n la Secretaría municipal y por 

término de ocho días, podrán exa
minarse los padrones sobre cana
les para el actual ejercicio. 

Diputación 

A y e r ingresaron en arcas pro
vinciales, por aportación forzosa, 
'•.is siguientes cantidades los pue
blos que se expresan: 

A g u a viva, 8 1 1 ^ pesetas. 
A l co r i sa , 1.946'95. 
Ar iño , 667í44. 
Castelserás, 1.443'53. 
Cerol lera,250,95. 
C u e v a s de A lmuden , 159*05. 
G e a de Albarracín, 635'69. 
Miravete de la S ie r ra , 205*45. 
Mo l i nos , 587*17. 
Parras de Casíel iote, 367*90. 
Cr iv i l lén, 345*90. 

Registro civil 
Movimiento demográfico: 
Defunción.—J o r g e Hernández 

G imeno, de 67 años de edad, ca
sado, a consecuencia de uremia. 
—Hospi ta l prov inc ia l . 

Sanidad veterinaria 
H a sido declarada oficialmente 

fa existencia de sarna en el término 
nunicipal de C a b r a de M o r a . 

L a zona declarada infecía es la 
masía Más del P ino , s iendo la zorn^ 
neutra una faja de terreno de 50 
neíros alrededor de los límites na -

tur ilea de l¿ ' x p r e s ^ i • f ;nca. 

Sabemos que dentro de muy bre- j 
ves dias.se reunirán las sociedades 
deportivas de la local idad y repre
sentantes de las del Bajo Aragón. 

E s a reunión tiene por objeto ac
tivar la organización del Campeo
nato A C C I O N . 

Y a es hora que tal campeonato 
se lleve a efecto, para ver sí con él 
colocamos un nuevo puntal a l 
football íurolense, que buena Falta 
le hace puesto que cada día que 
pasa está descendiendo hac ia el 
abismo. 

De nada sirve la formación de 
nuevas sociedades y el resurgir de 
otras desaparecidas, pues basta 
pasar la vista sobre las ncincol! 
entidades locales para sacar la 
desconsoladora consecuencia de 
que Teruel , s iguiendo" así, nunca 
podrá disponer de un buen equipo. 

Aquí tenemos la costumbre de 
hacernos la contrar ia y por lo tan
to n i hacemos n i favorecemos el 
que oíros puedan hacer. 

Y decimos ésto, porque si en 
lugar de i r formando cadáveres de 
sociedades ingresáramos en las 
constituidas, con el sano fin de 
que existiesen dos, entonces sería 
cuando las Direct ivas de esas dos 
sociedades, llámense como se l la 
masen, estarían animadas con la 
fuerza del mayor número de cuotas 
y se arriesgarían a l levar el foot
bal l hasta el l ímite. 

N o con ésto queremos decir que 
no haya buena voluntad en todas 
las sociedades,-pero debemos c o m 
prender que si ahora atraviesan 
verdaderas c r i s i s económicas, 
agrupándonos todos a dos de ellas 
les daríamos crédito suficiente para 
levantarse. 

Lo contrar io de ésto será gastar 
pólvora en salvas, pues el deporte 
i rá desapareciendo poco a poco y 
únicamente quedará como recuer
do de todo éHo las consabidas ene
mistades que siempre se gana quien 
como nosotros, abogamos por el 
deporte. 

¿Y cómo formar el campeonato? 
Mañana expondremos nuestra 

op in ión. 

E l Barcelona está adquir iendo 

Alcañiz 
Reunión de fuerzas vivas: P a r a 

cambiar impresiones acerca de un 
empréstito que proyecta el A y u n 
tamiento, fueron convocadas las 
fuerzas v ivas. 

Para enterar a los reunidos, or
denó el alcalde la lectura d e j a 
moción presentada por el señor 
Ga iba r , en la que se hacía constar 
la necesidad de reparar el merca
do, la ampl iación de red-aguas y 
la construcción de grupos escola 
res, indicando la conveniencia de 
i r a l emprésti to. 

E l concejal señor Ponz , d ió su 
voto de censura a los propietar ios 
que no acudieron. 

Invitados a hablar los l lamados 
h izo uso de la palabra el señor 
Beni l lo , por el Círculo Radica l , 
manifestando celebraría una so lu
ción pronta y b ien. 

También los señores Marco, 
Br inquis y Agust ín , h ic ieron mani
festaciones comunes, dando a co
nocer que como directores del Ban
co de Aragón, H i s p a n o Amer i ca 
no y de Crédito, no podían hacer 
otra cosa que elevar a la superio
r idad de cada uno , cuantas pro 
posic iones se les hagan . 

Nombrándose una comis ión de 
vecinos y concejales, terminó el 
acto. 

Fútbol: Jugaron part ido corres
pondiente al torneo l oca l los on 
ees del Sca la y Athlét ic, venciendo 
el pr imero por 2-1. 

E l tr iunfo fué merecido, pues 
jugó más el pr imero que el segun

do, que iba acompañado de 
suert?, l legando ha:ita dar ^ 
palo un penalty en que Se ^ el 
a su con í rano . % Castigó 

S e C o l o c a d o a la c a b e z a . , 
punluación el Sca la . Ia 

Para el domingo próximo c 
r io-Aíhlél ic, partido c u m i J . ana' cumbre 
sus simpatizantes, que estin 
encontrados. muy 

Cine: Concurr idas las ^ 
de cine en el Pr incipal . 

Baile: C o m o todos los días fe 
t ivos, «lleno» el Ideal Rosales. S' 

«Amanecer» multado: por 
alcalde ha sido impuesta una mul* 
de 15 pesetas al bisemanarlo local 
independiente «Amanecer», porha. 
ber colocado una pizarra sin per. 
miso, dando a la publicidad la con
signación reciente para el ferroca' 
rril V a l de Zafán a S a n Carlos 
la Rápita. 

Contin i 
de 

La ens 

de 

De veras lamentamos este pe-
queño percance. 

Jesús Agustín Capdevila. 

Segura de Baños 
Aprovechando el que sus mo

radores se hal laban acostados, jo-
sé Domingo Roche intentó robar 
en la casa número 8 de la calle 
Cost i l lo , propiedad del vecino de 
este pueblo Lorenzo Martínez Vi
da l . 

A l efecto, comenzó a descerrajar 
un baúl , no pudiendo terminar su 
«trabajo» porque los ruidos des
pertaron a los habitantes. 

E l José huyó, pero más tarde fué 
detenido y al declararse autor del 
intento de robo quedó a disposi
ción del Juzgado, ocupándosele 35 
pesetas que l levaba eicima. 

jugadores. 
Y a tiene al delantero centro A le 

jandro More ra , de Cosía R ica . Este | Ante el juez municipal han sido 
muchacho estuvo en tratos con el denunciados los vecinOS de esta 
Español y el Va lenc ia . loca l idad Vicente Moreno Garda, 

Viene recomendado por Sapr issa . i josé Lahoz>josé Herranz Lafuen-
También tiene a Santos , medio, te> Faust in0 Laho2 chavanfas, Vi-
á del Athléííc de M a d r i d , y está c ^ r a s a s Bolos e Hipólito Gon-al 

en trato con Padrón. 

A Pr imo C a m e r a le h a impuesto 
el Juzgado de K ingsbench una mul 
ta de 4.200 l ibras esterl inas, por 
ruptura de promesa de matr imonio. 

Ramosa 

cente Casas Bolos e Hipólitc 
záiez Royo , por estar roturando 
parte del monte público «Melay 
Calar», sito en el punto denomina' 
do A l l i l l o s . 

D ichos individuos habían sido 
requeridos por el alcalde para 
desist iesen de ello. 

Agencia oficia 
z 

TERUEL 

La Agencia oficial FORD comunica a su dist inguida clientela que, en susíimcl0te ^ 
anterior mecánico, desempeña la dirección de talleres d o n Esíeban Liptak, proceden 
una de las Agencias F O R D más destacadas de Barce lona. . do(iG' 

Esta Agencia no regatea sacr i f ic ios para el buen servicio de su clientela, íeniennía| ^ 
lados sus talleres de personal competente y especial izado, así como de insírume 
precisión para ejecutar las reparaciones con la máxima 

ra 

Se acabaron las carreteras malas - No e x i s t e n J o i ^ j B ^ 

fl toda velocidad se va con la máxima seguridad montan o 

su coche el neumático 

De un kilo a un kilo doscientos gramos 

:- •• :.. ... -• -
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Continúa el debate del Proyec 
de Ley de Congregaciones 

La 

us mo-
ios, Jo-
^ robar 
la calle 

icíno de 
ínez VÍ-

cerrajar 
ainar su 
los des
arde fué 
utor del 
disposi-

lósele 35 
¡a. 

han sido 
; de esta 
» García, 

Lafuen-
inías, Vi-
Uto Gon-
'oturanáo 
i «Melay 
enoraina-

bían sidô  
para 

enseñanza privada 
también laica 

le ser 

:ión del 

ndodo-
2níal de 

Madrid.-A las cuatro y veint i -
cjnco de la tarde abre la sesión de 

Cámara el señor Besteiro. 
Continúa la discusión de total i 

dad del título 4.° del Proyecto de 
|ey de Congregaciones Rel ig iosas. 

El señor Lamamic de Cla i rac 
consume un turno en contra. 
Afirma el derecho de la Iglesia a 

la enseñanza. 

Califica la inspección del E s t a 
que se establece en el proyecto 

je humillante para la Iglesia. 
Además—dice—dará lugar a que 

le patentice el sectarismo re inan-
corno ha ocurr ido con las jub i 

laciones de magistrados y ocur r i rá 
ton las de catedráticos. 

El ministro de justicia: Inexac
to. Se puede ser catól ico y funcio-
lario del Estado. Lo que no se 
puede ser es católico y func ionar io 
y combatir el régimen. 

El señor L a m a m i é de Cla i rac 
íiceque en todos los órdenes cara-
peala arbitrarlaredad del Gob ie rno 
y por eso teme a la inspección del 
Estado en la Iglesia. 

Le contesta el señor G o m á r i z . 
El señor L a m a m i é pregunta: ¿Y 

!a Iglesia podrá enseñar Rel igión 
además de dedicarse a la p repara 
ción de sus ministros? 

La Comisión le contesta af i rma-
livameníe. 

El señor L a m a m i é de Cla i rac: 
¡Solo Religión pero no Teología?. 

El señor O o m a r í z ; L a Teología 
«Religión también. 

El señor L a m a m i é de Clairac: 
para estudiarla se necesita 

iguir antes tres cursos de F i l o s o -
fía' De esto sabe algo el señor 
Zulueta. 

(El señor Zulueta se. sonr ié) . 
El señor F e r n á n d e z C l é r i g o 

Pa un voto par t icu lar en el que 
Jedía que .ios sacerdotes no pue-
ton dedicarse a la Enseñanza aun 
juando estén en posesión de u n tí-
lal0 expedido por el Es tado . 

^a Comisión acepta otro voto 
e'señor Salazar A lonso p id ien

do que el texto del art ículo 21 de) 
ictáaien de la Comisión s?.c sus
tituido 

10 ̂ 1 Gobierno" 

señor C i d presenta y defiende 

de Garantías Const i tuc ionales, pa
ra que éste funcione lo antes po
sible, con el f in de evitar interpre
taciones capr ichosas. 

E l señor Madar iaga se interesa 
en el m ismo sentido. 

Se suspende este debate. 
E l señor M a r t í n e z de Velasco 

se levanta para defender su . c o n o 
cida proposic ión incidental . 

D ice que no piensa provocar un 
ampl io debate pol í t ico. 

Añade que todos los autores 
coinciden en que es mis ión del 
Gob ie rno proteger a los c iudada
nos y amparar sus derechos. 

A f i rma que han ocurr ido hechos 
en Re inosa , Va l l ado l i d , T o r o y 
otras poblaciones que despiertan 
el convencimiento de que hay u n 
sector que pretende imponerse por 
l a fuerza. 

Pide al Gob ie rno que en cump l i 
miento de su deber garant ice e l 
derecho a los c iudadanos, pues las 
Leyes se han hecho para ser c u m 
p l idas. 

E s prec iso, dice, que estas C o r 
tes den por terminado el período 
constituyente para entrar en el 
const i tuido y que todos los c iuda 
danos comiencen ya a gozar de la 
pleni tud de sus derechos. 

(Muy bien). 
Le contesta el ministro de la 

G o b e r n a c i ó n . 
Comienza dic iendo que el G o 

b ierno condena los sucesos de Re i -
nosa , pero hechos análogos se jus
t i f ican por las provocac iones de 
los elementos de derechas en .sus 
mí t ines. 

(Grandes rumores) 
E l señor Mar t ín : ¿Y los sucesos 

de V a l l a d o l i d ? 
E l mimsfcro de la Gobernac ión 

dice que la culpa de el los la tuvie
ron los estudiantes catól icos que 
agredieron a los de la F. U . E . 

Añade que no puede tolerarse 
que amparados en la l ibertad a l 
gunos elementos, ataquen a l a Re
públ ica, y empleen palabras que 
no pueden ser repetidas aquí. 

E l señor S a í n z Rodr íguez : D í -
por el del pr imit ivo p royec - ga las su señoría.. 

E l min is t ro de la Gobernac ión: 
N o tengo pruebas suficientes. 

!' ""Enmienda pidiendo l i b e r t a d a Çont inúa diciendo que a l a lca l -
. W a a fin de que ésta pueda de de Re inosa se le ha destituido, 

Jcarse a la enseñanza. mient ras que contra los p rovoca-

10 2n 

El 
la 

ïesf08 t0(3as las rnaterias» Pero ,a 
JWe enseñanza ha de ser l a i c a . 

ministro de ius í ic ia : E s a es 
°Pmión del Gob ierno. 

sij^1101, Casanucva pregunta 
1 e Ser laica ,a enseíianza 

casas0s Padres a sus hi jos en sus 

^uñor À,bornoz: Yo dig0 
^ z a d libertad Para la ense ' 
^ 7 . a e-la Religión» Pero la ense 

HicaT3*33 7 13 pública han de 
l ^ a aprobado el art ículo por 

contra 21. 
NfcL!enor L a m 

señor Sapiña le contesta que dores n o se han tomado medidas 
lesia podrá enseñar en sus Í de n i n g ú n género. 

mm lamie de Cla i rac 
e para decir que la Cons -

^ f ñ a „ n o pone este límite a la C 29 privada-v ^ que ço 

\ M p ' se Ponga pronto a de-
^oyec to de Ley de Tr ibunal 

N o se puede pedir al Gob ie rno 
—d ice—que lance a la fuerza pú
bl ica cont ra sus correl ig ionar ios 
que -velan por la República. 

TeTmina diciendo que el Gob ie r 
no ga ran t i rá la l ibertad de propa
g a n d a , pues desea que estas elec
c iones sean s inceras. 

E l señor S á i n z Rodr íguez afir
ma qwe a l alcalde de Reinosa se le 
puede acusar de algo más que de 
neg l i genc ia . 

D ice que no hubo pretexto a lgu
n o , pues nadie provocó la exal ta
c ión de los social is tas. 

A ñ e d e que la reunión no se ha
bía a m m e i a d o públicamente, l imi 
tándose los organizadores a so l i 
c i tar permiso del a lcalde, por lo 
c u a L si los asaltantes e incendia
r ios ceuocían la hora de la reu-

lo Juní 
Una OÉÜ É É n las ju i 

Madr i d .—La «Gaceta» de hoy 
publ ica una orden de la Junta C e n 
tral del Censo electoral d i r ig ida a 
las Juntas municipales del C e n s o . 

E n ella se dispone que con arre
glo al art ículo 26 de la vigente Ley 
electoral las Juntas munic ipa les 
designarán los locales procurando 
que estos radiquen en el si t io más 
populoso de las Secciones electo
rales y deberán tener en cuenta 
que cuando se entable recurso so 
bre la designación de loca les , las 
Juntas municipales expondrán las 
razones en vir tud de las cuales no 
se tuvo en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 26 de la Ley electoral. 

Auto de procesamiento 
M a d r i d . - P o r la Sa la 2.a del T r i 

bunal Supremo se ha accedido a l 
escrito presentado por el letrado 
señor Jiménez Asúa en que pide el 
procesamiento por fa lsedad, en do
cumento públ ico contra don A l f o n 
so de Borbón, don Car los de Bor -
bón y don Fernando de Bab ie ra . 

Recepción de un profesor 
argentino 

M a d r i d . — E n la sa la rectoral de 
la Un ivers idad Cent ra l se celebró 
la solemne reunión del catedrát ico 
argentino señor Pa lac ios . 

As is t ie ron al acto el minist ro de 
Instrucción señor de los Ríos, las 
autor idades académicas y a lumnos 
de la F . U . E . 

En Guerra 
M a d r i d . — E l Jefe del Gob ierno 

recibió esta mañana var ias vUi tas 
de distintas personal idades en su 
despacho del Min is ter io de la Gue
r r a . 

Ent re los que acudieron a visitar 
a l señor Azaña, f igura el equipo 
de jinetes mil i tares que han de 
marchar a N i z a para tomar parte 
en el Concurso hípico internacio
na l . 

n ión hay que suponer que fué el 
propio alcalde quien se lo comu
nicó. 

Le acusa de no haber dado or 
den a la Gua rd ia c iv i l para inter
venir en los sucesos y cree que és
tos fueron provocados por el pro
pio a lcalde. . 

E l ministro de la Gobernac ión: 
N o se puede creer que las cosas 
hayan sucedido así. E l a lcalde fué 
negligente, pero nada más. 

E l señor Guerra del R í o dice 
que toma buena nota de que el 
Gob ie rno desea que las elecciones 
sean sinceras y pide al señor M a r 
tínez de Velasco que retire su pro
pos ic ión. 

Este lo hace así. 
Interviene el señor A l o n s o (don 

Bruno) que elogia la actuación del 
alcalde de Re inosa . 

Se suspende este debate y conti
núa la interpelación sobre la polí
tica agrar ia del Gobierno. 

E l señor Santa ló rebate los ar
gumentos que el otro día empleó el 
señor Oster l ich acerca de la cr is is 
corchera. 

E l señor Fe rnández Ossor io 
pide que la Reforma Ag ra r i a se 
aplique urgentemente a Ga l i c i a . 

Y seguidamente se suspende el 
debate y se levanta la sesión a las 
nueve menos diez de la noche. 

republicanas 

Apoyará cualquiera actuación que tienda 
a alejar del Poder a los socialistas 

M a d r i d . — H o y se reunió la m i 
noría agrar ia para conocer l a nota 
colectiva de las oposic iones y to
mar acuerdos con respecto a el la. 

Terminada la reunión, se faci l i tó 
a la Prensa la siguiente nota: 

Fué acuerdo de la minoría y en 
esta op in ión se rat i f ica, que todo 
lo que t ienda a conseguir el apar
tamiento de los social istas del Po
d e r l o consideran provechoso p a r a 
los más altos intereses de la Pa t r ia , 

«Nos separa del soc ia l ismo sus 
cimientos doctr inales, completa
mente incompatibles con nuestro 
idear io . 

Defendemos una polít ica soc ia l 
y una protección de los t rabajado
res, que emana de una fuente fan 
exquisi ta y moral como son las 
pàgiças del Evange l io y las Encí 
cl icas Ponti f ic ias. 

E n los actuales momentos justo 
es que cada uno cargue con sus 
responsabi l idades y que recorde
mos que, cuando uno de nosot ros 
preguntó qué corría más p r i sa , s i 
echar a los social istas del Poder o 
cerrar los colegios re l ig iosos, los 
grupos par lamentar ios de opos i 
c ión que ahora integran la coa l i 
c ión ant iminister ial , tuvieron la 
debi l idad de rendirse a la preocu
pación de aparecer ante la op in ión 
pública más ant i rrel ig ioso que an-
ti-socialistas». 

Añade la nota que la mayor ía se 
ocupó de los trágicos sucesos de 
Reinosa y acordó mostrarse parte 
en el sumar io ofreciendo su apoyo 
también a las fami l ias de las víct i 
mas por si se deciden a ejercitar la 
acción de responsabi l idad c iv i l que 
determina el artículo 41 déla C o n s 
t i tuc ión. 

La minería radícol-secíalísta 
M a d r i d . — H o y celebró reunión la 

minoría rad ica l -soc ia l is ta . 
A ella no concurr ieron n i e l se

ñor A lbo rnoz ni el señor Domingo . 
Baeza Medina dijo que se dió 

cuenta del traslado hecho a l C o m i 
té N a c i o n a l de las declarac iones 
del señor Pérez Madr i ga l . 

Se estudió la s i tuación política-
en su relación con la nota del se
ñor G a l a r z a . 

La minoría socialista 
M a d r i d . — H o y se reunió la mi 

nor ía soc ia l is ta , asist iendo el mi 
nistro de Instrucción señor De los 
Ríos. 

Terminada la reunión fué fac i l i 
tada una nota, en la que se dice 
que los reunidos habían tomado 
medidas referentes a los t rabajos 
electorales. 

Representará a la minor ía en és
tos, el señor Ruíz de T o s o . 

Se hizo un donat ivo de diez m i l 
pesetas con destino a la propagan
da electoral . 

La minoría independiente 
Madr id .—Preguntado el señor 

González U l l a s i a consecuencia 
de la actitud adoptada por el señor 
García Valdecasas respecto a la 
nota dada por la minor ía indepen-
díení?, é^ía será diWetfa contestó 

que mañana se reunirá la minoría 
pero no para disolverse. 

Lo sucedido fué—di jo—que el 
señor Iranzo en la reunión cele
brada con los jefes de oposición 
no juzgó oportuno aceptar en to
dos sus puntos el criterio de las 
minorías, pues l a obstrucción a 
todo trance no la estimó pertinente 
y de su criterio part ic ipó la m ino
ría independiente. 

Espero—di jo—que García V a l -
decasas se hará cargo de todo y 
quedará así arreglado este asunto-

Manifestaciones de Lerroux 
M a d r i d . — U n periodista h izo s a 

ber hoy en el Congreso a l jefe de l 
partido rad ica l , que un per iódico 
af i rma que al señor Ler roux solo 
se le acercan los informadores de 
la Prensa de derechas para recoger 
sus palabras. 

D o n A le jandro contestó: 
— Y o solo hablo a los per iodis

tas s in f i jarme ni atender pa ra na
da a su credo polí t ico. 

E l periodista le preguntó qué 
opin ión le merece l a detención de 
118 sindical istas reunidos en el 
loca l que la C. N . T. tiene en la 
cal le de la F lo r . 

—Yo—d i j o el señor. Le r roux— 
sobre eso no opino. L a responsa
b i l idad del orden publ ico es del 
Gob ie rno y él sabrá cómo y por
qué ha obrado así. 

Terminó el señor Ler roux man i 
festando que no piensa intervenir 
en la discusión de ía proposic ión 
de los agrar ios, pues no tiene inte
rés de facil i tarle una v ic tor ia al 
Gob ie rno . 

La Dirección del instituto de Re
forma Agraria 

M a d r i d . — H o y se hizo cargo de 
la Dirección del Instituto de Refor
ma A g r a r i a el ministro de A g r i c u l 
tura don Marce l ino Domingo . 

L a toma de posesión se hizo s in 
ceremonial a lguno. 

E l ministro se propone acelerar 
la implantación de la Reforma 
Agra r ia y habló a los per iodistas 
de su proyectado viaje a E x t r e 
madura. 

E l secretario del Instituto cree 
que la actuación del señor D o m i n 
go se reducirá a asumi r las res
ponsabi l idades. 

El «marqués de Comillas» 

M a d r i d . — E n el Min is ter io de 
Mar i na comunicaron la not ic ia de 
que en el vapor «marqués de C o 
mi l las», ha encallado en u n banco 
de arena a la al tura de Miamí . 

E l accidente, añadieron, ha ca 
recido de impor tancia a for tunada-
medte. 

No existen discrepancias 

M a d r i d . — E l señr M a u r a ha he
cho públ ica una nota desmint iendo 
la not ic ia que publ ica un d iar io de 
la mañana. 

E n l a nota faci l i tada por el señor 
M a u r a se af i rma que no existe d is
crepancia en la minoría republ ica
na conservadora 

Y los parloÉIas no logran averlonar 
lo 

Madr id .—Esta tarde se reunie
ron los ministros en el despacho 
del Congreso, donde permánecie-
ron hasta las ocho menos cuarto. 

Terminó la reunión en el preciso 
momento en que el señor Martínez 
de Velasco presentaba su propos i 
ción en la Cámara. 

Los periodistas trataron de inda-
gar sobre el objeto de esta reunión. 

E ! minis iro de Trabajo dijo a los 
reporteros que nada tenía de parti
cular qus los ministros se reunie
ran alrededor de una mesa en su 
despacho, en vez de pasear por los 
pasi l los o de permanecer en el 
banco azul escuchando d iscursos 
sobre el proyecto de Ley de C o n 
gregaciones. 

E l señor Largo Cabal le ro negó 
los rumores c i rculados de que hu
biera vacaciones par lamentar ias. 

E n los pasi l los del Congreso c i r 
culó con insistencia el rumor de 
que estas reuniones que viene ce
lebrando él Gob ie rno , tienen por 
objeto el estudio de la concesión 
de una amplia amnistía para todos 
los delitos polí t icos posteriores a 
la proclamación del nuevo régi
men. 

Se decía que esta amnistía se 
concederá con motivo de la cele
bración del segundo aniversar io de 
la proclamación de la República. 

i 
El laicismo en la Enseñanza pri

vada 
Madr id .—Las palabras pronun

ciadas esta tarde en la sesión de 
la Cámara por el ministro de Justi
c ia contestando al señor Casanue-
ya han sido comeníadísiraas en los 
pasi l los. 

E l señor A l b o r n o z a f i rmó cate
góricamente que en los colegios 
particulares tampoco se podrá dar 
enseñanza re l ig iosa. 

Esta af i rmación del minist ro de 
Justicia mereció del señor Mar t í 
nez de Velasco el siguiente comen
tario: 

- « E s t o no demuestra más que 
un sectarismo intolerable.» 

March y «La Correspondencia 
Mil i tar» 

Madr id .—Ante la Subcomisión 
de Responsabi l idades que entiende 
en el sumario del señor M a r c h , de
claró esta mañana el ex subsecre
tario de la Pres idencia señor Bení
tez de Lugo. 

Se le preguntaron detalles re la 
cionados con «La Correspondenc ia 
Mi l i tar». 

E l señor Benítez de Lugo negó 
que el periódico hubiera tenido 
ninguna clase de relaciones con el 
señor Ma rch . 

U n a sorti ja oro de caballero con 
sus in ic iales, entre la cal le de R a 
món y Ca ja l a la plaza de P i y 
Margal), por ser recuerdo de f am i 
l ia al que la presente en esta A d 
ministración se le grat i f icará. 

Suscripciones, anuncios y gi 

ros a ésta Administración 

Temprado, 11; apartado, 15 
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i c i p a s 

A medida que avanza el tiempo avanza también la persecución de la Iglesia, 
en tales términos, que bien puede decirse que no hay nervio de su sensibilidad que 
no esté herido, ni interés vital de su organización que no haya sentido acometida. 
Es decir que arrecia el temporal. 

Como nostros enfocamos esta cuestión, es natural que así ocurra. Nosotros 
creemos de todo corazón y lo vemos con una claridad meridiana, apolítica, que 
todo lo que ocurre con la Iglesia española es una providencia amorosa de Dios, 
que quiere para nosotros los católicos una perfección que no puede conseguirse 
más que un ambiente de contrariedades y tribulaciones. 

Lo he dicho cien veces y lo repetiré hasta la saciedad que los católicos antes 
de estos cambios que se operaron en el país, vivíamos muy descuidados de Dios y 
nuestros deberes evangélicos. Sin apostatar de nuestra fé nos complicábamos en 
el terrible paganismo de la vida moderna y poco a poco sin darnos cuenta, íbamos 
perdiendo la fina y pura concepción de la sociedad cristiana. Bailes llenos de tor
pezas, cines plagados de sensualismo, teatros tocados de desvergüenza, literatura 
peligrosísima, conversaciones indignas, lujo desenfrenado, comodidades insanes, y 
un horror neurasténico a toda molestia, a toda contrariedad, a todo dolor. Es claro 
que viviendo este ambiente los católicos íbamos sin advertirlo al foso donde las 
negaciones de lo sobrenatural divino tienen su natural asiento. Nosotros tal vez nos 
hubiéramos salvado; nuestros hijos de ninguna manera. 

Y cuando navegábamos imprudentemente en el golfo de una disipación pro
gresiva, viene este azote de ahora, que flagela nuestros sentimientos, nuestras 
ideas nuestros intereses y nuestra vida. No hay humanamente hablando a quien 
recurrir. No hay más recurso que Dios. Y a Dios vamos ^muchas veces al día para 
pedirle todas, absolutamente todas las cosas. El camino del alma a Dios, estaba 
lleno de yerbas. Apenas si pasábamos por él. Pasábamos por él sin calor, sin emo
ción, sin fuerza; la costumbre tenía casi muerta a la expontaneidad. 

Ahora ya no es así, somos más de Dios y menos del mundo, somos más de Cris-
o y menos de la vida pagana. Hay ahora mismo una comunidad católica cien veces 

más pura qua antes. Lo Iglesia va ganando extraordinoriamente con la persecución 
¿Hasta cuando? Hasta que Dios quierai ¿Cuándo querrá Dios? Cuando nosotros 

• seamos más buenos, más honestos, más sencillos, más humildes. 
Cuando esto ocurra toda esta locura desatada contra los creyentes^ desapare

cerá, para que vivan las ¡deas cristianas en el derecho, en la paz y en el respeto 
que en ¡usticia le corresponden. 

Seamos pues, más cristianos y todo vendrá a su cauce natural. Seamos más 
evangélicos y la verdad será respetada. Seamos más amigos de Dios y los hombres 
concluirán por ser más amigos nuestros. 

Todo lo que ocurre es una cuestión teológica. No creo que se curen los males 
presentes sólo con los hechos exteriores; hay que actuar en la vida, es verdad, pero 
hay que actuar mucho más, muchísimo más en nuestro corazón, para hacerlo más 
de Dios. 

Quevedo decía esta gran verdad en «Las Zahúrdas de Plutón»; «Dios, hombres, 
por vuestro bien gusta que os acordéis dé!, y como si no es en los trabajos no os 
acordáis, por eso os da trabajos, por que tengáis dél memoria». 

Manuel SiUROT 
(Prohibida la reproducción) 

Crónica económica semanal 
L a imporíancia de los úl t imos 

aconíceimieníos políticos interna
c ionales, ha desviado un tanto la 
atención de las esferas meramente 
económicas, para concentrarse aun 
mas en las de índole polít ica, ane
jas indiscutiblemente de las prime
ras. 

En general la si tuación econó
mica del mundo no ha var iado, sino 
que en los mismos caracteres de 
siempre ha mostrado,—debido a la 
cronic idad y antigüedad de los 
mismos fenómenos—con aun más 
v ivos caracteres, las imponentes 
contradicciones existentes éntrelos 
diversos sectores deH capital ismo 
financiero internacional. 

L a contumacia de la ciásis eco
nómica, y las c i rcunstancias part i
culares, que la han acompañado, 
han serv ido de'.plataforma política 
al úl t imo movimiento fascista de 
A lemania , que ha hecho extreme-
cerse todo el equil ibrio europeo, 
que está basado en el tratado de 
Versa l les . 

E l grupo de naciones de E u r o p a , 
seguidoras de Franc ia e interesa
das en el exacto cumplimiento de 
tratado ha respondido inmediata
mente, con las más enérgicas de 
claraciones, en la Prensa, a las 
pretensiones reivindlcator ias del 
«fuhrer> alemán. L a tensión exis
tente por este mot ivo, entre los dos 
grupos europeos de naciones «ver-
sall istas y antiversall istas», había 
l legado al máximum y amenazó con 
terminar de mala manera la C o n 
ferencia del Desarme, pero Inglate
r ra , se ofreció, como nación más 
idónea, a servi r de mediadora entre 
ambos grupos de naciones y M a c -
donald, realizó el viaje a R o m a , 
para entrevistarse con Musso l i n i . 

L a idea fundamental del pacto de 
R o m a , sin embargo, no se vé clara 
si no se cae en la cuenta de que al 
objetivo único que puede hacer reu
nirse a estas cuatro potencias es el 
de desviar de los territorios y co
lonias hoy sometidas a F ranc ia , la 
atención del imperal ismo fascista 

alemán. Y si se trata de no lesionar 
ninguno de los intereses de los be
neficiarios de los tratados ¿qué se 
ofrecerá al Reich para calmar el 
apetito hi t ler iano? 

L a técnica de las grandes poten
cias europeas consiste en este mo 
mento, en anal izar la voluntad de 
expansión del fascismo alemán en 
dirección a l a , U . R. S . S . , cons i 
guiendo de esta manera un doble 
objetivo, desviar ía atención de 
Alemania de los territorios del Rhin 
y de Danz ig , y tratar de exterminar 
el comunismo internacional en su 
propia madriguera. 

E l pacto de Roma, como se vé 
de l levarse a efecto no haría más 
que sustituir una guerra con otra 
tal vez mas pel igrosa. 

Pero por ahora no parece proba 
ble que Franc ia Italia y A leman ia , 
puedan reducir sus diferencias has 
ta este punto L a posición de Ingla 
terra, es sin duda n inguna, la más 
favorable a la formación del «direc
tor io». E n cuanto al papel de E s p a 
ña, las continuas notas del periódi
co of ic ioso «El So l» , las declara
ciones del señor Madar iaga , de 
vuelta de G inebra , nos confirman 
cada vez más, en la crencia de que 
representamos el de fiel serv idor 
del imperal ismo, francés como P o 
lonia, Checoes lovaqu ia , Rumania 
y Yugoes lav ia . Pa ra eso se nos 
concedió el empréstito. 

La «Gaceta de Madr id» corres
pondiente al día 29 de Marzo úl t í -

I mo publ ica el siguiente Decreto del 
i Minister io de la Gobernoc ión, 

I «La L'¿y de 20 de Dic iembre*úl t i -
jmo disponiendo el cese de los 
I Concejales proc lamados en las 
elecciones ver i f icabas en el raes de 

I Ab r i l de 1931 por el art ículo 29 de 
1 la Ley electoral, f i jó el p lazo de 
tres meses para proweer por elec
ción, en la fecha que acordara el 
Gob ierno, Ia¡> vacantes que resu l 
tasen de ía apl icación áe dicha Ley; 
y con objeto de dar cumpl imiento 
al precepto legal antes mencionado 
•le acuerdo con el Consejo de M i 
nistros y a propuesta de l / le la G o 
bernac ión. ' 

Vengo a decretar lo siguiente: 

Ar t ículo 1.° 
Las elecciones para proveer las 

vacantes ocurr idas en los Ayun ta 
mientos con mot ivo del cese de los 
Concejales proc lamados por el ar
tículo 29 en las elecciones del mes 
de A b r i l de 1931, se ver i f icarán e] 
domingo 23 del p róx imo mes de 
Abr i l . 

Ar t ícu lo 2 o 

Los Gobernadores civi les d i s 
pondrán la convocator ia de estas 
elecciones en el «Boletín Oficial> 
extraordinar io, que publ icará nece-
cesariamente el día 3 del ci tado 
mes de A b r i l , día en el cual co
menzará el período electoral, seña
lando en dicha convocator ia 1 ^ fe
chas del domingo 9 para que las 
Juntas municipales del Censo elec
toral designen los adjuntos que en 

que con mot ivo de estas elecciones 
puedan intentarse s<¿ tramitarán 
con arreglo a lo dispuesto en el 
Decreto del Min ister io de la G o 
bernación facha 29 de M a y o de 
1931, en lo que respecta a las que 
se ref ieran a la val idad o nul idad 
de las mismas, y en lo relativo a 
las incapacidades, incompat ib i l ida
des o excusas de los elegidos se 
t ramitarán y resolverán por los 
propios Ayuntamientos, una vez se 
hal len consti tuidos, s in o t ro recur
so contra sus acuerdos que el de 
nul idad por infracción d?. Ley ante 
la Sa la de lo c i v i l de la Aud ienc ia 
terr i torial respectiva, con arreglo 
al artículo 252 del Estatuto mun ic i 
pal, declarado en v igor en este 
part icular por la Ley de 15 de Sep
tiembre de 1931, que dió este c a 
rácter al Decreto del Min is ter io de 
la Gobernación, fecha 16 de Junio 
del citado año. 

Art ículo 6.° 
Los nuevos Ayuntamientos se 

const i tuirán el día 10 de M a y o 
próx imo, cesando en d icho día las 
Comis iones gestoras nombradas 
con arreglo a los prepcetos de la 
Ley de 30 de Dic iembre de 1932, 
salvo que sean declaradas nulas 
las elecciones ver i f icadas, caso en 
el cua l deberán cont inuar hasta 
que se verif iquen de nuevo y pue
dan posesionarse de sus cargos los 
concejales elegidos. 

A R T I C U L O A D I C I O N A L 
L o dispuesto en este Decreto no 

afecta a los Ayuntamientos c o m 
prendidos dentro de la región ca-

unión de los presidentes ya desig- ta lana . 
nados han de formar las Mesas 
electorales de cada Sección; el do 
mingo 16, para la proclamación de 
candidatos; el domingo 23, para la 
elección, y el jueves 27 s iguiente, 
para el escrutinio general . 

Ar t ícu lo 3.° 
Es tas elecciones se ver i f icarán 

con arreglo a los preceptos de la 
Ley munic ipal de 2 de octubre de 
1877 y Electoral de 8 de Agos to de 
1907, con excepción del artículo 29 
octubre de 1877 y E lec tora l de 8 de 
Agosto de 1908, a excepción del 
artículo 29 de esta ú l t ima, como 
determina el artículo 3.° del Decre 
to minister ia l , y teniendo en cuenta 
las modif icaciones que con respec
to a la edad de los electores y e le
gibles ha establecido la Cons t i tu 
ción de la República. 

L lamo la atención del Cuerpo 
electoral sobre el contenido de los 
artículos ^ y 5.° del Decreto que 
encabeza esta convocator ia , y muy 
especialmente el de las Juntas m u 
nicipales del Censo, para que al 

Dado en Mad r i d a 28 de Marzo de Bordón . 

Ayer en eLAyuntomiento 

S e s i ó n d e la 

E n segunda convocator ia c e l e - | los faroles de los vigiiam 
bró anoche su sesión ord inar ia c l j turnos. 

' P a l 

es 

Ayuntamiento. 
Presidió don José Bor ra jo y as is

tieron los ediles señores Sáez 
Maleas, Bayona , Fabrc , A r r e d o n 
do, Sánchez Batea. Ma r ín , Bosch , 
Sánchez Marco y Be rnad . 

Leída y aprobada que fue el acta 
de la sesión anterior, se autor izó a 
la Alcaldía para designar el conce
jal que debe formar parte del P a 
tronato de la Escue la de Arfes 
Of ic ios , recientemente creada en 
esta población. 

Se aprobaron los documentos de 
pago presentados por Intervención. 

V is to el expediente instruido s o 
bre la sol ic i tud de don Anton io 
Maícas para insta lar un motor 
eléctrico en la calle de Joaquín A r 
nau, número 7, se le autor izó para 
ello por no haberse presentado 
ninguna reclamación en contra. 

Quedó autor izado el traslado de 
restos mortales interesado por 
doña Andrea Cr is tóbal . 

Fué aprobada una moción de la 
Comisión de Hac ienda concedien
do a los inspectores munic ipales 
el 40 por 100 en las altas de arbi
tr ios que se veri f iquen por invita
ción de éstos s in necesidad de ex
pediente, siempre que correspon
dan a ejercicios anteriores, y el 25 
por 100 si son del año actual . 

Se aprobó un informe de Inter
vención sobre la forma en que de
be satisfacerse la al imentación de 

noc 

da, Garga l lo , H i ja r , H u e s a del C o 
mún, Iglesuela del C i d , Jarque de 
la V a l , Josa Ladruñán, Lagueruela, 
Lanzuela , L inares de M o r a y Luco 

de mi l novecientos treinta y tres. 
Niceío Alcalá-Z-imora y Tor res .— 
E l ministro de la Gobernac ión. 
Santiago Casares Quiroga.» 

» « « 
E n consecuencia, pues, de lo or 

denado en la disposición t ranscr i 
ta, con esta fecha he acordado 
convocar a elección para proveer 
todas las vacantes ocurr idas en l o s 
Ayuntamientos de esta prov inc ia 
con motivo del cese de los conce
jales proclamados por el art ículo 
29 de la Ley electoral en las elec
ciones veri f icadas en el año 1931, 
la que tendrá lugar el domingo 23 
del actual, ajustándose a los pre
ceptos de la Ley munic ipal de 2 de 
empatados, las rec lamaciones elec
torales que con motivo de esta 
^lección puedan intentarse y se 
refieran a la val idez o nul idad de 
las mismas, acompañen el expe
diente de la elección. 

Los Ayuntamientos de esta p ro -

Igualmente se aprobó „ 
me de Fomento p r o n ^ lnfo!'-
Joaquín Gui l len U i r i H ^ ^ 0 ^ 
x i l ia r en los riei?os dP !íara ̂  
jardines. g ^ ^ l a d o v 

Leída una 
don Eugenio Cercó 
rn 

instancia del 
sobre recia. ación contra cuota de Inqr 

así como el informe de u ^ 
" h i e n d a proponiendo sea deséstliüad? 

A r redondo d i r . q 7a'el 
que como 

.señor Arreuondo dice 
existe el precedente de 

H.-Redfi 

TEMAS DEL E 

vuelto otras cantidades, 
cerse lo mismo, o al menos i / 1 
afecte a este ejercicio. ^ 

E l señor Maícas contesta que 
puede accederse por ser causa d 0 
tinta. I5" 

E i señor secretario informabais 
el punto legal para convenir pr̂  
cede desestimar la citada micú* 
ya que se refiere a cantidades 1 
debieron ingresar desde el ^ 
1929 y que no han ingresado 

E l señor Bayona entiende es el 
mismo caso que el presentado en 
la anterior sesión, únicamente que 
en aquél se trataba de devolverla!, 
cantidades satisfechas y en éste ij(pretend¡da inoce 
solicitud es de que se cobre lo jus- "imefaymásfu 
to, no lo que iiegalmente se asigna, 

C o m o cada uno de estos seño
res insisten en su punto de visla 
!a Presidencia somete el asunto a 
votación, aprobándose dicho i| 
forme por seis votos contra cuatro, 

Dada lectura al expediente sobrí 
arreglo del surt idor'de la Escali
nata, ramos de escaleras y reforma 
del a lumbrado de varias farolas, 
cuyo presupuesto total se eleva a 
e AAOIO i ,. tJiycon tales co 
5.448 63 pesetas, se pone a to->ctorÍQS verdade 
sión el informe de Fomento apro 
bando las primeras obras, qm 
importan 4.173<03 pesetas, y P^sr^jTAhlEi 
poniendo se realicen por adrainis-' 
tración y con cargo al Prespaeslo 
de 1934, según Intervención. 

E l señor Bosch habla de la 
mala cal idad del terreno en que 
está enclavada la Escalinata y-dice 
que como será tirar las péselas 
votará en contra, 

Y así, con ese voto en contra se 
aprueba el mencionado infórme

se rati f ican los fallos recaídos 
sobre dos mozos clasificados en 
F ranc ia . 

F u e r o n autorizados: 
D o n Remigio Muñoz, para abrir 

un establecimiento para la venta de 
artículos de fumistería, 

D o n Joaquín Barea, para enlucir 
la fachada de la casa número 4 de 
la Cuesta de la Jardinera. 

D o n Manuel Hernández, pa 

Hace pocos 
(e la próxima co 
bierno, se a¡usta 
í0n los sucesos le 
llegasen a provif 
leñóse trataba 
muy de recibo; p 

montañesa-
Je preparar su o 
«¡ngréganse une 
lean; lo incendia 
¡nhibió en absoli 

He ahí lo gre 
de España a 

gravedad de los 
KS superiores. Y, 

nitrucciones que 
Se han convc 

cia a la ab 
byde defensa e 
¡¡e medio no poc 
jiiese mueva det 
«nense las dere' 

Dado el amí; 
|mgolpe de man 
i protesta de la: 

elementos de 
y paro cuanto 
Aún en ei su; 

ensanchar en dos metros más la 
del descubierl0 

E n nuestra B o l s a , sigrue la i m -
presión'pesimista. Aunque a princi
pio de la semana, parecía existir 
una tendencia al a lza, esta no ha 
l legado a real izarse, y los últ imos 
días son casi tan flojos como los 
de la semana pasada. 

Fondos Públ icos han estado más 
desanimados, pues el dinero se re 
serva en parte para la próxima 
emisión del Tesoro . 

L o s bonos oro , f irmes. 
Continúa la mgla situación de las 

acciones «ferros» que ob l iga a ! es 
tablecimiento de topes, Petrol i l los 
y Rif portador act ivos y sostenidos 

2lcvar a este Gob ie rno , una vezj v 'nc ia a q13^1168 a^cía esta convo-
efectuado el escrutinio y el sorteo \ ca tona son los siguientes: 
én t re los candidatos que resu l ten ! Abejuela, Aguav i va , Agu i l a r del 
de esta ú l t ima, teniendo en cuenta, ¡ A l fa rabra , A l b a , A lba late del A r -
aderaás, las modif icaciones que ;zob ispo , Albeníosa, A lca lá de la 
con respecto a la edad de los e l e c - ; S e l v a . A l co r i sa , A l raoha ja , A l l e -
tores y elegibles ha establecido la i puz. A l l o z a , A l l ueva , Anadón, A r -
Consti tución de la República. eos de las Sa l inas , Aréns de L ledó, 

Ar t ícu lo 4.° Argente, Arra i l las y A z a i l a . 
Servirá de base p i r a estas elec- Bádenas, Báguena, Bañón, Bea , 

clones el Censo electoral mandado iBeceite, Belmonte de Mezquín, Ber -
formar por Decreto de la Pres iden- ' B lesa; Bordón, Bronchales y 
d a del Consejo de Min is t ros fecha Burbáguena. 
26 de Enero de 1932, teniendo Calace i te i C a l d n d ^ Caminrea l , 
iguales derechos electorales los 
ciudadanos de uno y otro sexo, 
con arreglo al artículo 36 de la 
Constitución. 

Les 
Art ículo 5 o 

reclamaciones electorales 

Campos , Cantavieja, Cañada de 
Benatanduz, Cañada de Ver ich , 
Cañada Ve l l ida , Cañizar del O l i 
var, Cascante del Río, Castel de 
Cabra , Castelnou, Caste lv ispa l , E l 
Castel lar , Casielloíe, L a Cero l le ra , 
C i ru jcda, Cobat i l las , Co l lados, 
Corbalán, C o s a , Cr iv i l lén, La C u 
ba , Cub la y Cutanda. 

D o s Torres del Mercader , E s c r i -
che, ,Escucha, Esíercuel, Fonfría 

y Exp los i vos f lojos. 
E n obl igaciones poca var iac ión. 
L a peseta firme, ante las vac i la 

ciones de las div isas extranjeras. ' Póímicfíe Ba jo , Fortanete, Foz C a -
P. T* j ianda. La Fresneda, Fuenferrada, 

Madr id , 1-4 35. ! Puentes de Rábidos, Fuentespal-

Manzanera, Mart ín del Río, M a -
zaleón. Mezqui ta de Jarque, Mez
quita de Lóseos, Mi rarabe l , M i r a -
vete, Monrea l del Campo , M o r a de 
Rubielos, Mosqueruela , Navarreíe 
de Río, Noguerue las ,Nueros , Obón 
O Iba, Palomar de A r r o y o s , Parras 
de Castel lote, Par ras de Mart ín , 
Peralejos, P iedrahi ta , E l Pobo, La 
Poríel lada, Puebla de Valverde y 
Puertomingalvo. 

Ráfales, Rambla del Río Mar l ín , 
Rubielos de M o r a , Rud i l l a , Saldón, 
San Mar t ín del Río, Santolea, Se
gura de Baños, Seno, S ingra, To
rra lba, de los S isones, Torre de 
Arcas , Torre la Cárcel, Torres de 
Albarracín, Torrevel i l la , Torr i jas, 
Tramacasi i l la , Tronchón, l i r r ea de 
Gaén, Ut rü las , Va lbona , Valde-
cuenca,. Valdel tormo, Va l junqucra , 
Valverde, E l Va l lec i l lo , Vi l lahcr-
mosa del Campo, V i l l a l ba de los 
Mora les , V i l lanueva del Rebol lar 
de la S ier ra , V i l la r luengo, Vi l lar ro-
ya de los P inares, V i l las tar , V i l le l , 
V ive l del Río Mar t ín y la Zoma. 

Siendo firme propósi to de este 
Gobierno c iv i l respetar escrupulo
samente la voluntad del Cuerpo 
electoral en la próx ima contienda, 
y decidido deseo que nadie encuen
tre obstáculo para expresar l ibre
mente en las urnas sus aspiracio
nes, sean cuales fueren las ideas 
polít icas que profesen los electores, 
siempre que desenvuelvan su dere
cho dentro de los límites que las 
leyes señalan, con esta fecha que-1 
dan retiradas cuantas comis iones, 
delegaciones o apremios se hayan 
expedido por mi Au to r idad y no 
estén especialmente autorizadas 
por Ley; recordando a todas l as ! tó por 

'bre peritaje de. 
monte C ^ ^ ^ é S 

Se le invito a w . J 

Por último, el sen eI ?om 
fió quede libre a l ' r a 

toral de 8 de Agosto de 1907 para . ^ ^ c i a 

EL ¥J 

puerta de entrada — 
que tiene en la Avenida de la 
pública, 8. ^ 

Y don Juan Espinal para 
truir un chalet-vivienda en 
cela número 10 de la manzana 
gunda del ensanche. . M 
J Aprobadas las altas y W 
los padrones de Arbitrios y ^ 
rada la Corporación f }*' 0i> 
impuestas por ^ ^ ^ ' Z e É ^ 
en el período de ruegos > 

tas, .dió sem 
E l señor Bayona P * 

nombrados dos ^ ^ P 8 ! 
Hacienda y otro d Foffleonducen' 
inspecc ionar las 0 f a * asaIa 
t e s a l ^ a s t e c i m i e n í o ^ a g 
zona del ensanche. y a* 

L a Presidencia p r o P ^ , ^ 

Helo que se 
"«co, p reten d 
«n su mirada 
"ico fulgor de 
Vedlo alzar IOJ 
Relevar am 
^ los sobac 
Pose, esperar 
^ de ensayar 
brada. 

p°sa un cléri 
'"sulto soez e i 
t0^ de inhum. 
Irel,a en el bl 
del sacerdote. 

^spués una 
podeburdei N 
m ^ o del valí 
lrQ corazón 
Pecho Pende. 
I'^lsa sais 
m Porque 
^ d e l j o q , 

p e r s o n a . 
de un, 

1 aniParo de 

^ ^ ^ ^ 

Autoridades y funcionar ios que 
por razón de su cargo hayan de 
intervenir en todos actos de la 
elección tengan muy presente la 
sanción penal establecida en el tí-1 
ulo 8 o de la tan repetida Ley elec-

quedó acordado, los noi 
Comisiones. 

E l señor Sánch ^ — 

astado ^ i 
d e l * ' 

Balea 

I* 
Saií And, 

os delitos e inf racciones, y sobre en d io . 
fodo lo depuesto en el artículo 68 — -"TÍZuvp{a 
1 la cahm-3 witnriai ACCIÓN-

ii.-
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¡dad 


